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Sr. Registrador mercantil numero 1 de Madrid.

inscrita en el Registro Mercantil, sirve como un elemento más
a tener en cuenta en el juicio qua ha de verificar el Registrador
en su función calificadora al advertirle por una parte que no
existe ninguna Sociedad mercantil con una denominación idén
tica a la que quiere inscribirse, pero ello no agota todas las
posibilidades de su calificación, pues aparte las normas de de5~

arrollo qU9 sotlre la expedición de certificaciones se contiene
en la resolución de 14 de mayo de 1968 y que ha de tener pre"
sente al ca.lificar, tambien (confróntese Ley de 2 de diciembre
de 1970 -Estatuto del Vino-) habrá de apreciar si -existe un
obstáculo que impida pueda aceptarse la denominación elegida;
- Considerando que en el presente caso, la leg1slación espe

cIal antes citada sobre Entidades Deportivas, junto a la notorie
dad del nombre adoptado. idéntico al de un conocido club de ba
lompié, qua podría inducir - <:amo oon acierto se indica. en la no
ta del Reg;strador- a error a terceros en orden a la identidad
da la persona juridica con quien se contrata. ya que se vulnerase
principio tan esencial en Derecho Mercantil como es el de buena
fe. aparte de' la referencia hecha en considerandos anteriores de
que toda persona juridica cualquiera que sea su clase. tiene de
recho a la protección de su propia individualidad. por lo que no
cabe entender que oon la denominación adoptada pueda tener
acceso la Sociedad recurrente a los Libros registrales.

Esta Dirección General ha acordado confirmar el acuerdo y
la nota del Registrador.

Lo que. con devolución del expediente original. comunico a
V. S. para su conocimIento. el del recurren~e y de~ efectos.

Madrid, 18 de octubre de 1984.-El Director general. Grego·
río Carcla Ancas.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Ramón- Ji
ménez GonzáIez, como Consejero·Delegado de la Compañia mer
cantil ..Elche Club de Fútbol. S. A .... contra la negativa del
Registrador Mercantil número 1 de Madrid a inscribir la escri~
tura de constitu.:::i6n de la indicada Sociedad;

Resultando que en escritura otorgada ellO de octubre de
1983 ante el Notario de Madrid don José Antonio Garcia No
blejas y Carcfa Noblejas, se constituyó una Sociedad Anónima
con la denominación ..Elche' Club de Futbol, S. A .• ;

Resultando que, presentada la anterior escritura, acompa
liada de certiftcaci6n negativa del Registro General de Socie
dades Mercantiles. fue calificada cOn nota del tenor literal
siguiente: ..Denegada la inscripción del _precedente documento
por los defectos siguientes: Ser idéntico el nombre adoptado
por las mismas al de Entidades deportivas notoriamente cono~

. cidas y reguladas por la Ley de 31 de marzo de 1980 y del
Decreto de 16 de enero de 1981 lo que puede inducir a error
a los terceros en orden a la identidad de la persona juridica
con quic~contratar, con infracción de la buena fe que. debe
presidir las relaciones mercantiles. según el articulo 37 del
Código de Comercío; sin que el hecho de acompañarse certi
ficación negativa del Registro General de Sociedades desvir
túe lo expuesto, dado que si se solicitasen certificaciones como
por ejemplo las de .Cruz Rola Española. S. A._ o .Fundación
Juan March, S. A.-, evidentemente las certificaciones también
serian negati ....as y no parece posible inscribir sociedades mer·
cantiles con denominaciones idénticas· a las de otras - personas
juridicas no mercantiles que ya la ostentan jurídicamente por
sus in'icri.pcione~ correspondientes. Esta nota se extiende con
la conformidad de los dos cotitulares. No se practica anota
ciónpreventiva, no solicite.da, por sus defectos insubsanables.
Madrid. 'Zl de abrí) de 1984,~~1 Registrador. firmado y rubri-
cado, J. González-Ducay y G. Sancha.. .

Resultando que don -Ramón Jiménez González, como Conse
Jero·Delegado de la Sociedad mercantil ..Elche Club de Futbol,
Sociedad Anónima•• designado en la escritura ·fundacional, in
terpuesto recurso gubernatiVO contra la anterior certificación y
alegó; Que según los artículos 2 de la Ley de Sociedades Anó
nimas y 144 del Reglamento del Registro Mercantil, únicas
normas reguladoras de la denominación social, únicamente se
prohibe la utilización de un nombre idéntico al de otra So
ciedad . preexistente. coincidencia que no tiene lugar en este
caso como acredita la certificación negativa del Registro Gane
ral de Sociedades; que la Dirección General de los Regi6tros
-y del Notariado, en resolución de 16 de septiembre de 1958,
y el Tribunal Suprnmo. confirman la tesis de que el deber
de calificar se llmita a comprobar que no existe una Socie~
dad oon denominación Idéntica; que la posibilidad. aducida
por el Registrador. de que la denominación elegida pueda in
ducir a error a .los terceros· en orden a .la identidad de la
persona jurídica con quienes contratan. no ea corres-pc.ude con
la &eali¿dd, pues la indicación de .Soc:cdad Anónima.. consti~

tuye un claro elemento dlferenciadon que no corresponde al

26974 RESOLUCION de 19 de octubre "e 1984, de la
Dirección General de Los Registros )1 del- Nota
riado, en el recurso guberllOtivo interpuesto por
tion Ramón Jiménez GOIlZález. contra la negativa
del l1egistrador Mercantil número 1 de _Madrid,
a inscribir la escritura de co1l$titución de la So·
cieilad ..Elche Club de Fútbol, S. A,_. en virtud
de apelación de; recurrente.

Registrador Mercantil el control del cumplimiento de las nora
mas que cita; .

Resultando que el Registredor Mercantil dictó acuerdo man~
teniendo totalmente la calificación efectuada, en base a las
siguientes razones: Que el nombre adoptado figura ya corno
nombre de una Entidad deportiva. que tiene personalidad ju·
rídIca por su inscripción en el Registro de Entidades Depor
tivas, lo que impide al Registrador Mercantil admitir la ins'
cripción de una Sociedad Mercantil Anónima cuyO nombre sea
idéntico al de una Entidad de carácter deportivo ya existente;
que cabrIa por analogia calificar esta identidad de nombres
como ..confusión•• uno de los supuestos de la llamada campe·
tencia ilicita. definida por el articulo 31 de la Ley de 16 d~:
mayo de 1002; que la resolüción de la Dirección Goneral de
los Registros y del Notariado de 16 de septiembre de 1958,
alegada por el recurrente, no apoya la inscripción de ia Sa
ciedad que. nos ocupa. pues simplemente. establece la libertad
de elección del nombre social, sin más limitaciones que agre·
gar a la lndica.ciÓn de la clase de sociedad y no adoptar
el de otra sociedad preexistente, ya que la denegación no está
basada en el articulo 2 de la Ley de Sociedades Anónimas
y 144 del Reglamento del.Registro Mercant1l; que no es ajustado
a la legislación vigente la consideración del recurrente de que·
al Registrador no le corresponde el control del cumplimiento
de las normas. cuand9 es bien cierto que la calificación regis~

traJ, dada la amplitud con q~ la regula la Ley. tiene por
objeto el que los actos sujetos a inscripción cumplan todos
los pres11puestos legales; que la denominación adoptada incide
d¿ hecho en el radio de acción de la Organización Deportiva
d.e la Nación. potenciando una situación de riesgo constante
de interferencias con ella; que el Registrador Mercantil no pue
de ignorar el articulo 1.255 del Código Civil y su alusión al
orden público. ni tampoco el artículo 7,2 del mismo cuerPo
legal. del que resulta que la no inscripción es la oportuna
medida administrativa que impide la- persistencia del abuso;

Vistos los'- artículos 16 y 57 del Código de Comercio, 2 de
11\ Ley de 17 de julio de ]951. 144 del Reglamento del Re
gistro Mercantil de 14 de diciembre de 1956. y la Resoiur;ión
dt- 14 de mayo de 1968;

COlHiiderando que desde el momento en que a los entC6 co
l{)(.tivos en general se les reconoce una personalidad turidica
que les h,.ce aptos para ser sujetos de Derecho junto a las per
som.s fiSil,2S. se nace necesario. para distinguirlos de 106 de
mas, la w¡jg~nc:ia de una denominación social. es decir que
toda pf;:l"!'ol1a jurídica tiene un derecho subjetiVO a la propia
ide-ntidad penonal y a que sea reconocida su individualidad en
el ámbito del contexto social en el que opera más allá de las
exigencias peculiares de eu actividad;

Considerando que así como para las personas tísicas el de
recho al nombre aparece regulado y se contiene fundamental·
mente en la Ley del Registro Civil. esta materia aparece en
cambio olvidada en cuanto a las personas juridicas; salvo en
aspectos concretos y muy limitados como e~ en el articulo
2'<' de la Léy de Sociedades Anónimas y 2, 2.° de la Ley
d", Sociedades de Responsabilidad Limitada. pese a qu~ en
muchos aspectos son sustancialmente semejantes las cuestiones
que en ambas clases de personas se plantean, y sin que por
el hecho de que el nombre o denominación en las personas
j-urídicas no sea objeto en general de publicidad, pueda sup:oner,
como se ha indicado, un impedimento para negarles la eXlsten
cia de este correspondiente derecho al nombre;

Considerando pues;' como ya se ha indicado, qUe toda per
sona jurldica tiene derecho a la· propia individualidad enten
dida como un conjunto de caracteristicas morales, sociológicas
y económicas que la distinguen de las demás. y por ello su
denominación, como signo diferenciador ha de estar basada
6.1 los principios de novedad y veracidad; novedad. en cuanto
que la asunción de una denominación ya utilizada. aparte d.e
comportar el peligro de una recíproca confusión, puede eqUl
valer también a la usurpación de un derecho esencial de la
per$:ona . juridica; y veracidad, en tanto no ha de contener
indicaciones o expresiones que puedan inducir a error a ter
ceros sobre la individualidad del ente. ya que la denomina
ción sodal es el instrumento idóneo para dar seguridad y ce
l€ridad al tráfico juridico;

Considerando que el articulo 2.° de los Estatutos de la En
tidad que solícita la inscripción en el Registro Mercantil esta·
blece que· su objeto social es .. la realización y práctica de
actividades deportivas de todas clases". por lo que la cuestión
que plantea este recurso es el de si tal Entidad constitUIda
ba10 la forma de Sociedad Anónima puede tener acceso a dicho
Registro con la denominación adoptada;

Con~iderando que la actividal deportiv·a. que estuvo en un
principio libre de toda intervención por parte ~a los po~~res
públicos, dad!! la enorme trascendencia que ha Ido adqUl.nen
do en su desarrollo y crecimiento. no sólo en el plano naclOnal
sino también en el internacional. ha sido objeto de tratamIen
to en una leglsla~ión especial. contenida principalmente ~n la
Ley General de la Cultura Fislca Y Deportes de 31 de marzo
de 1980 y en el Decreto de 16 de enero de 1981. legislaclón
ehpecial a le. que han de someterse las Entidades dedicadas
a esta. actividad. y que exige {articulos 11 a 14 de la Ley
antes citadaJ Que -los 'clubs deportivos se constituyan bajo la
forma de asociaciones privadas; '.

Considerando que la cuestión por tanto Que hay que dl1u
. cidó.r -eE¡ la de si cabe que la Sociedud constituida pueda ac
ceder al Registro con una denominación idéntica a la ya adop·
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tada por una Entidad deportiva notoriamente conocida. deno
minación que por otra parte nI) aparece incluida como es. na
tural en el Registró Central de Sociedades del -Ministerio de
Just!cia;

Considerando que la certificación negativa expedida por el
RE.-/(istro General de Sociedades. y que es necesaria acompaftar
a la escritura de constitución para que la Sociedad pueda ser
inscrita en el Registro Mercantil, sirve como un elemento mAs
a tener en cuenta en el juicio que ha de verificar el Registra
dor en su función calificadora al advertirle por una parte que
no existe ninguna Sociedad mercantil con una denominación
idéntica a la que quiere inscribirse. pero ello no agota todas
las posibilidades de su call(ica~án. pues aparte las normas
de desarrollo oue sobre la expedición de certificaciones se con
tiene en la resolución de 14 de mayo de 1968 y que ha de
tener presente al calificar. también (confróntese Ley de 2 de
dic.it<>mbre de 1970. Estatuto del Vino), habrá de. apreciar si
existe un obstáculo que impida pueda aceptarse la denomina-
sión elegida; . ,

Considerando que en el presente caso, la legislación espe
cial antes citada sobre Entidades Deportivas, Junto a la noto
riedad del nombre .adoptado, idéntico al de un conocido club
de balompié. que podria inducir, como con acierto' se indica
en la not& del Registrador, a error a terceros en --orden a
la Identidad de la persona Jurídica con. quien se contrata. ya
Que se vcinerase pnnctoio tan esencial en Qere<::ho Mercantil
como es ~l d!3 buena fe, aparte de la referencia hecha en
cons.idersndos anteriore, de- que toda persona jurfdica cual

'quiera oue sea su clase, tiene derecho a, la protección de
su pronia individualidad. por 10 que no cabe entender que
con la denominación adoptada pueda tener acceso la Sociedad
recurrente a los libros registrales, '

Esta Dirección Ceneral ha acordado confirmar el acuerdo
y la nota del Reg:strador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico
a V. S. para su conocimiento, el del recurrente y demás
efectos.

Madrid, 19 de octubre de 1984.-el Director general. Grega
rio Carcía Ancas.

Sr. Registrador Mercantil 'número 1 de Mad.rid~

RESOLUCION de 29 de octubre de 1984. de la Di
rección General de los Registro. y del Notariado.
en el recurso gubernativo interpuesto por el Pro~

curador de los Tribunales don Manuel Cuartero
Peinado contra la negativa del Registrador de l.l
Propiedad de Alcázar de San Juan a inscribir una
escritura de constitución de hipoteca en garantta
de letra. de cambio. en virtud de apelación del Re
gistrador.

Excmo_ Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Pro
curador de los Tribunales don Me.nuel Cuartero Peinado contra
la negativa del Registrador de la Propiedad de Alcázar de San
Juan a inscribir una escritura de constitución de hipoteca en
garan Ha de letras de cambio, en virtud de apelación- del Regis
tr&.dor;

Resultando que n escritura autorizada por el Notario d.e
Madrid don Manuel Ramos Armero el día 16 de marzo de 1982,
don Pedro Ramos M'Jlína y do~a Maria Teresa Pozo Santos,
constituyeron una. hipoteca en garantfa de 24 letras de cambIo
en favor del librador. la Entidad .. Nortes FinancIeros. Socie~
dad Anónima_. tomador y pos~eriores' endosatarios, sobre dos
fincas descritas en la escritura referida:

Resultanqo que, presentada copia de la anterior escritura ~n

ei Registro de la Propiedad de Alcázar de San Juan. fue califi
cada con nota del tenor literal que sigue: ..Presentada esta escri
tura en el libro Diario número 145. asiento 601. de fecha 23 de
octubre de 1982. retirada el mismo día según nota al margen
del mismo y devuelta e' dia 5 de enero de 1983, eomo se acra
dita con la opcrtuna nota marginal. se suspende su inscripción
por adolecer de los siguientes defectos subsanables: L0 Obser~
varse una dJscrepancia entre el importe de las cl'tmblalel y el
del principal garant~:ado con la hipoteca; 2.° Englobarse la res-.
ponsabiJidad por costas. gastell e intereses contra el principio
de especialidad: 3.- No consignarse para. el caso de venclmien·
te anticipado de la hipotet- por impago de una cambial, la con·
dictón de aportarse a la demanda. además de los documentos
qUe exige el articulo '131 de la Ley Hipotecaria, todas las cam
biales cuyo cobro ha sido garantizado y sean de vencimiento
posterior a la impagada, condici6n inexcusable según doctrina
de la Direccitn General de los Registros y del Notariado; 4.° Y
no cumplt-se con el requisl.o e~lgido por el articulo 234-1.° para
el paso de utilizarse el procedimiento ejecutivo extrajudicial. Y
8 solicitud del prasentante se' toman las correspondientes anota
ciones preventivas de 81.:spensi6n por defectos subsanables. en
los sitios que indican los ca¡f"Unes puestos al margen de las
descripciones de las fincas. No se practica operación alguna en
la cláusula tercera, ni de la séptima en CUanto a los gastos e
impuestos de la escritura y de la cancelación por su can\cter
personal. Cumplimentado el artfculo 485 del Rpglamento Hipot&
cario.-Alcázar de San Juan, U de enero de 1983.-El Registra
dor,-Firma .ilegible.•

Resultando' que el Procurador de los Tribunales don Manuel
CuarteroPetnado. en nombre "1 -representación de la Entidad
-Nortes· Fl-nancieros. S. A._~ interpuso recurso gubernativo con·
tra la calH"Jcación y alegó: que los defectos no haIr podido sub·
sanarse por la actitud negativa de los deudoras a rectificar:
que se acude al presente :_ rocedlmlento a fin d'8 que se lleve
a cabo la b~ -ripción de la hipoteca~ que la discordancia entre
el importe de las camblales y el principal garantizado deriva
de un error material: que L -uee. definida independjentemente
la cantidad correspondiente a costa~ y gastos de la de btere
ses. ya que al hablarse de ..intereses legales ~r término de dos
años- e indicarse que el ir.teréJ legal es del 4 por loo.. aparece
la posibilidad de determinar ~a cantidad que por interesas se
reclama; que se renuncia a- la inscripción de bs extremos refe
ridos en los puntos tercero y cuarto da la nota:

Resultando que el Registrador de la Propiedad informó: que
procede la no admisión del recursé formulado, dado que el re
currente reconoce el "arácter subS9nable de los defectos. señala·
dos; que-' es evidente que debe procederse a 101 rec;tificaci6n del
Utulo, sin que sea procedente para E"Ste fin interponer el recurso
gubernativo; que al funcionario' calificador no le consta 51 f':l
error material radte.) nI: el impOrte de las letras o en el prfn
ci9al conslp;nado como obligaci6n que- la hipo~eca gA.rantiza: que
sino resulta claramente de la escritura el importe pnncipaJ ga·
rantizado, mal puede calcularse sobre la base del mi"mo el im
porte de dos anua1fdades de intereses legales: que al distribuirse
laresponsabUidao .hipoteC:Bria, generando hipnte-c I'lS i nd\'>?E'ndlen
tes. no se hace preclsión alguna con relación '" Jos intereses,
globallzándolos de manera protunda 'en las cestas y -gastos, 10
que suscita la duda de si se trata de expresiones con dl ..tinto
significado y se ha producido un nuevo error: que diversas re!.o-
luciones exigen que se dé a- conocer por medio df' datos numé
ricos. la extensión tle la garantia por razón de co..tas. para
eliminar toda confusJón al liquidar la hipoteca respecto de ter
ceros:

Resultando que el Notario autortzante de la escritura califi
cada infonnó: que ésta fUe redactada con suj.;>dón ri'furOsa a la
minuta escrita que 1& fue 9re~ntada; que la garantía constitui
da lo qu.e cubre son 2-4 letras de cambio. que..quedan determina
das de manera. campieta; que no importa ItI. causa del error
porque es de inexistente entidlid: que los efect(l~ o letras que se
garantizan como deuda principal no devengan intereses. puesto
que no aparecen pactados y cada letra ,representa, precisa
mente, una cantidad igual y cierta a satisfacer en una- recha
que el propio titulo expresa de manera indudable; que. por
tanto, aqui tanto las costas y gastos como los intereses son can~
tidades inciertas en cuanto a su existencia v su cuantía~ que.
si procede el pago de intereses. su Importe es perfectamente
calculable en el momento de su exigencia. porque serfan slem
9r8 los qu~ a. ti90 legal se produjeran desde la situación de
mora hasta la liquidación de los mismos '! dentro del plazo
mAxfmo de dos al1os; que la redacci6n de la minuta a que .SE!
ajusta la escritura n-oataca el principio de especialidad. ni con~
tradice la doctrina de la Dirección General eX'9rt>"lada en las

.Resoluciones de 14 de febrero y 15 de marzo· de 193.'i:
Resultando que el Pre:<.itiente de la Audiencia Territorial de

Albacete estimó el recurso ,..u~ernativo interpuesto, deiando sin
efecto los orimeros defectos seflalados en la nota de calificación:

Vistos ios articulas 1266, 3 o del Códillo Civil: 9 2.", 12 Y 114
de la Ley Hipotecaria. y las- Reo;oJuciones de este Centro de 14
de. febrero y 15 de mano de 1935; .

Considerando que ai no haberse recurrido de los defectos 3.°
y 4.0 únicamente hay oue examinar los otroo; dO"l,' que hace
referencia el primero a la discrepancia observada entre el im·
porte de las cambiales ' el del t)TÍnclpaJ garantizado con 'hioo
teca y el segundo. a si es a91icable al SUDuesto concreto de esta
escrItura la doctrina de este Centro de que no cabé englobar en
una sola cifra la reslJonsabilidad -por intereses. costas y gastos;

Considerando en cuanto a la primera cuestión. que es indu
dable que la discrepancia entre las dos cifras -realmente insig
nificante- de suma del importe de las cambiales y df>l capital
~arantizado con la hipoteca es debida a un f'vidente error ma
terial, más Que incluso a un 6!TOr de cuenta: cuestión que 'no
debería constituir en si materla de recurso. '1 aue puede ser fá~

eilmente corredda. bien por e:. Notarlo auto'rizante y a pro'Pla
intclativa mediante el. acta a que se refiere el articulo 146. 2.°
del Reglamento Notarial en su redacción anterior al Real Decre
to de 8 de junio de 1994 {hoy artfcolo 153J o bien datia su escasa
entidad, por el buen .sentido del funcIonario calificador sin nece.
sidad Incluso de qu~ S" subsane a través del medio anterior:

Considerando en cuanto al segundo defecto. que aun cuando
el supuesto de hecho se:::. distinto de los que motiyaron 1M reso·
luciones de este Centro de 14 de febrero y 15 de marzo de 1935,
dado que ahora se trata de una garantía hipotecarla sobre -posi
bles tntereses moratorias y en la cuantía legal fliada e'1 el mo
mento de la demora. lo que supon.e la constitución de una hipo
teca de segurtdad 'Por ser h.de.-terminado el .crédito con 1& con
slguteonte filaclón de un ináxlmo de responsabilidad. y en este
Ut'9cto se asemeja a la hipoteca- en garanUa de costas y gastos,
pero esta semejanza r.o Im-pliC'& que puedan enP:1obarse ambos
créditos en 'una sola cantidad; pues ligue subsistiendo en base
del 'Prtnctpo de es.pecialtdad. idénticas razones ti. las expresadas
en las indicadas resoluciones. que Im~lkan el I"lUe ambas respon
sabiJtdades apare2:can claramente dtrerenctadas· "\ ttn de que lE:
conozca tanto por las partes como por los terceros la determina
cl6n de cada crádlto "1 se evitan ui· ambigdedades, se eliminE


